
“2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias” 
 
 

 
 

COMUNICACIÓN  “B”  9358 02/10/2008 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:     
  

Ref.: Nuevas operatorias para el Sistema Medio 
Electrónico de Pagos - M.E.P. 

 ____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, según se informa por Comunicación 

“A” 4848, a partir del 03/10/08 se encontrará disponible en el MEP y en el MEP contingencia, la 
operatoria que se detalla a continuación  

 
DB9 – SML – Sistema de Pago Moneda Local 
 
En cuanto a la instrucción de pago, esta cuenta con un único dato de 18 caracteres de 

longitud correspondiente al número que devuelve el SML (Sistema de Pago en Moneda Local) al 
momento de declarar las operaciones. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Ana María Rozados Dr. Raúl Omar Planes 
Gerente de Cuentas Corrientes Subgerente General de Medios de Pago 
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DB9 – Sistema de Pago en Moneda Local. 
Moneda Campo Longitud Validación Requerido 

Pesos Nro Operación 
SML 18 Emitido por el Sis-

tema SML Si 

Utilización: .Pago de las operaciones que declaren las entidades en el SML (Sistema de Pago 
en Moneda Local) 
Cuentas al Débito: Cuentas operativas de las entidades participantes (Tipos 01) 
Cuentas al  Crédito: Del BCRA 900 
Horario de operatoria: de 8:00 a 1200 hs. 
 


